
 
 
 

Lista de MÉRITOS de Cirugía Oncológica 
 

N° Cédula Nombre Puntaje 

1 201386976 MORENO ROCA GABRIEL ANDRES 27,50 

2 1720825239 AYALA VELASCO JONATHAN MARCELO 26,50 

3 1205924176 VARGAS SANCHEZ ROMULO DANIEL 24,10 

4 1803585577 LÓPEZ LÓPEZ SANDRA CATALINA 21,40 

5 604139394 PÁSTOR ROMERO SEBASTIÁN ALEJANDRO 21,00 

6 1721418513 VALENCIA VALVERDE SILVANA ALEXANDRA 21,00 

7 1720164472 GAROFALO VILLALTA VALERIA JACQUELINE 20,50 

8 928606912 ZAVALA SEGOVIA ALDO BOLÍVAR 20,00 

9 105976989 AVILA NARVAEZ JORGE EDUARDO 18,90 

10 201971868 GUACHILEMA RIBADENEIRA ALEX PAUL 18,60 

11 1803466810 LOPEZ MARTINEZ WILSON VINICIO 18,60 

12 930318159 HERNANDEZ ARGEL OMAR  18,48 

13 1804125027 MORALES CISNEROS DIEGO ALEJANDRO 18,30 

14 1722940267 FLORES AYALA KARINA ALEJANDRA 18,00 

15 921158382 NIEVES CONDOY JEFFERSON FABIAN 18,00 

16 104955562 IBADANGO AVILA DIANA GABRIELA 17,80 

17 105520316 AVILA NARVAEZ JUAN ANDRES 17,60 

18 103642542 AREVALO WAZHIMA CESAR ALBERTO 17,50 

19 923327662 REYES HERRERA PEDRO ENRIQUE 17,50 

20 1721675013 SANDOVAL REYES MILTON OMAR 17,24 

21 502881824 BUENAÑO GONZALEZ RICARDO ANDRES 17,00 

22 924601057 AURIA ASPIAZU DANNA VANNESSA 16,70 

23 1752494656 ZAPATA HIDALGO MARTIN LEONARDO 16,70 

24 1720992161 ROJAS GUANOLUISA RUTH ALEXANDRA 16,48 

25 104414388 MOSCOSO VEGA EDISON DANILO 16,10 

26 105481980 MATUTE RIVERA MARCOS LEONARDO 16,00 

27 302223458 URGILES RIVAS MARCO VINICIO 16,00 

28 1719774091 VALLADARES TOAPANTA ANDREA ESTEFANÍA 16,00 

29 104784624 MEDINA SIGUENZA CRISTIAN GEOVANNY 15,70 

30 105257661 CHICA ALVARRACIN PABLO ADRIAN 15,60 

31 1715068019 OCHOA VINUEZA CARLOS ESTEBAN 15,50 

32 1804141503 GÓMEZ AILLÓN DANIEL ALEJANDRO 15,35 

33 1103797104 LOJAN GONZALEZ MIRIAM CATHERINE 15,15 

34 915656144 ORELLANA HENRIQUEZ JUAN ELIAS 15,14 

35 503003253 AREVALO ROCHA JUAN PABLO 14,80 

36 1900612738 CASTILLO CASTILLO KARINA ROSIBEL 14,65 

37 1802739944 CAMINO BENAVIDES JOHN EDUARDO 14,50 

38 1718834102 LAGOS MORILLO BYRON PATRICIO 14,50 

39 105506950 LÓPEZ ESPINOZA CAMILO ENRIQUE 14,50 

40 704681436 UREÑA ARGUDO JONATHAN FABRICIO 14,50 



 
 
 

41 1719874222 MORILLO TRUJILLO JHONATAN FRANCISCO 14,27 

42 1719682641 PALACIOS PORTILLA ANDRES SEBASTIAN 14,00 

43 604629899 ALVARO MELENDREZ GIOCONDA PILAR 13,24 

44 1716918832 SOLÍS VINUEZA ALEJANDRO  13,00 

45 1400497663 VALENCIA MOROCHO CARLOS OSWALDO 12,60 

46 1717560971 MIRANDA SALAZAR PATRICIO RUBEN 11,00 

47 1715249072 RIVERA CHIGUANO JUAN PABLO 10,50 

48 503868556 HERRERA ESQUIVEL CARLOS ANIBAL 10,00 

 
 

Evaluación de documentos 

Indicador Documento habilitante 
Puntaje 
máximo  

Calificaciones de pregrado si es primera especialidad 
medidas con el Índice de Mérito de graduación; o de 
posgrado si es segunda especialidad 

1. Índice de Mérito de Graduación 
para primera especialidad; 
2. Acta de grado de segunda 
especialidad 

10 

Estudios de posgrado, adicionales a su formación 
(maestrías o doctorados) 

Títulos de maestría o de doctorado 
afines a la especialidad, registrados 
en SNIESE 

3 

Publicaciones de artículos, libros o capítulos de libros, 
realizadas como autor principal o autor de 
correspondencia; en revistas indexadas registradas en 
la base SCOPUS o LATINDEX; afines a la especialidad y 
revisado por pares; avaladas por una institución de 
educación superior, una sociedad científica o un 
establecimiento de salud de tercer nivel; NO se aceptan 
publicaciones depredatorias 

1. Artículos publicados; 
2. Libros publicados; 
3. Capítulos d libros publicados 

5 

Actividad asistencial clínico-quirúrgica (residencia 
asistencial) debidamente documentada que incluya el 
historial laboral (mecanizado del IESS).  

1. Certificado de prácticas como 
residente asistencial de al menos 1 
(un) año de duración; 
2. Mecanizado de IESS que 
confirme la vinculación laboral 

2 

Participación en proyectos de investigación 
debidamente avalada por una IES, una institución de 
investigación o por el director de investigación y/o jefe 
de docencia de los establecimientos de salud, con una 
duración de al menos un (1) año por cada proyecto.  

Certificado de participación en 
proyecto de al menos un (1) año de 
duración, firmado por el director 
de esta, y registrado en la IES o 
SENESCYT 

2 

Becas académicas cumplidas, otorgadas por IES 
nacionales, extranjeras u otra entidad, y obtenidas a 
través de concurso. 

Certificado de becas por período 
académico, obtenido por concurso 
o méritos 

2 

Ayudantías de cátedra, tutores de práctica o teoría en 
las IES, debidamente certificada, obtenidas mediante 
concursos de méritos y oposición. 

Certificado de ayudantías de 
cátedra, tutores de práctica o 
teoría en las IES 

2 



 
 
 

Cursos de actualización, de educación continua, 
avalados por una IES, con al menos cuarenta (40) horas 
de capacitación y que incluya evaluación 

Certificados de cursos de 
actualización de al menos cuarenta 
(40) horas con evaluación 

2 

Premios al mérito académico y/o a la investigación, 
otorgados por una IES nacional o internacional, o una 
UAD del país 

Certificado de premios obtenidos, 
como algo único, excepcional y 
original 

2 

Total  30 

1. La publicación depredadora, también publicación de solo escritura o publicación 
engañosa o fraudulenta es un modelo comercial de publicación académica 
explotador que implica cobrar tarifas de publicación a los autores mientras solo se 
verifica superficialmente la calidad y legitimidad de los artículos, y sin proporcionar 
información editorial y servicios de publicación que brindan las revistas académicas 
legítimas, ya sean de acceso abierto o no. La tasa de rechazo de las revistas 
depredadoras es baja, pero rara vez nula. 

2. Un premio es un reconocimiento de los logros de un individuo, es algo único, 
excepcional y original que se otorga a muy pocas personas y es de conocimiento 
público; generalmente se otorga de forma anual (en inglés hay dos palabras para 
diferenciar esto prize vs. award); en esta acepción nos referimos como premio a la 
palabra reconocimiento (award). 


